


 
 

 

 

 

 

 

 

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre 
de 2014, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo 
las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de 
diciembre de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y 
su correspondiente motivación. 

 

 

 

 

 

LA JEFA DE SERVICIO DE RÉGIMEN INTERIOR 

María Font Sanmartín 

(Resolución S.G. de desempeño de funciones en materia jurídica, de 2 de julio de 2020)  

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
El artículo 10.16 de la «Ley Orgánica 4/1982, de 4 de junio, de Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia» señala entre sus competencias exclusivas la promoción, fomento y 
ordenación del turismo en su ámbito territorial.  
 
El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM) es una entidad pública empresarial que, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la «Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional», depende de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuenta con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, y tiene como fines generales la 
ordenación, planificación, programación, dirección y coordinación de las competencias de la 
Región de Murcia en materia de turismo, en el marco de la política del Gobierno regional.  
 
En cumplimiento de dichos objetivos el ITREM viene realizando diversos tipos de acciones 
promocionales, entre las que destaca la realización de campañas de publicidad a nivel nacional 
e internacional de los recursos y productos turísticos existentes, con la finalidad de dar a conocer 
la Costa Cálida-Región de Murcia como destino vacacional y aumentar el flujo de turistas que 
nos visitan.  
 
La apertura y reactivación del sector turístico regional se hace una necesidad urgente para la 
economía regional, ya que la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha supuesto un freno 
de la actividad turística en su totalidad. 
 
La estrategia del Instituto de Turismo de la Región de Murcia para el año 2021 y siguientes, 

 

resto del año. Para ello, es necesario llevar a cabo campañas de publicidad tanto a nivel nacional 
como internacional que posicionen el destino en la mente del consumidor. 
 
Entre las posibles actuaciones a llevar a cabo para la captación de flujos turísticos en mercados 
objetivos maduros y en otros poco consolidados hasta la fecha, se encuentra la de contratar un 
servicio de agencias de medios para la planificación, compra de espacios publicitarios y 
ejecución de acciones publicitarias en diferentes ciudades españolas para la promoción turística 
de la Región de Murcia, que puedan constituir un importante nicho de mercado con potencial 
de crecimiento como emisores de turistas. 
 
Así, de cara a los próximos tres años y considerando las nuevas infraestructuras de transporte 
de pasajeros con las que cuenta la Región de Murcia como son la alta velocidad ferroviaria que 
próximamente se pondrá en funcionamiento y el Aeropuerto Internacional de la Región de 
Murcia de reciente apertura, cuya actividad se ha visto mermada considerablemente durante el 
año 2020 debido a la pandemia ocasionada por el COVID-19 antes de haber podido optimizar su 
potencial; el ITREM plantea promocionar la Región de Murcia durante los años 2021, 2022 y 
2023, en distintas ciudades españolas que considera mercados con potencial crecimiento y con 
las que pueda llegar a tener una fácil conectividad gracias a estas infraestructuras.  
 



 
 

Desde el ITREM se ha considerado por varios motivos que, tanto las ciudades de Bilbao y 
Santander como la de Barcelona, serían tres zonas idóneas para llevar a cabo acciones de 
promoción. 
 
En primer lugar, por la amplia cantidad de población que concentran, no ya solo ellas sino 
también su área de influencia más cercana. En segundo lugar, por tratarse de mercados 
tradicionalmente emisores de turistas y que sin embargo la Región de Murcia tiene poco 
explotados en relación con su potencial. Y, en tercer lugar, porque el turismo de la zona norte 
de España puede tratarse de un turismo que permita recibir flujos de turistas fuera de 
temporada alta, desestacionalizando así nuestro destino durante los meses de octubre a mayo 
al venir en busca de temperaturas cálidas durante los fríos meses de invierno sobre todo en la 
cornisa cantábrica. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP) que señala que siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo 
permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su 
división en lotes; y atendiendo al presupuesto necesario para poder llevar a cabo en una ciudad 
o región una campaña que pueda llegar a ser eficaz, así como al presupuesto total disponible; 
se ha previsto que esta contratación se puede llevar a cabo a través de 3 lotes, uno para cada 
ciudad elegida (Barcelona, Santander y Bilbao). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 100.2 de la LCSP se fija como presupuesto base de 

cada uno de los lotes en concepto de publicidad y posicionamiento turístico del destino en las 
ciudades de origen. La elaboración del presupuesto base de licitación se ha realizado teniendo 
en cuenta los precios de mercado y nuestra experiencia previa en contrataciones similares. 
 
A los efectos de lo previsto en el artículo 101 LCSP y en relación con el cálculo del valor estimado 

 
el tercer año, cantidades que van en disminución pues consideramos que los mercados turísticos 
se consolidan con la realización de actuaciones a lo largo del tiempo. 
 
Esta licitación se realizaría mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada de 
acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, y sería publicada 
en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la plataforma de contratación del Estado. 
 
Visto lo anterior y de conformidad con dispuesto en el artículo 34.2 de la Ley 5/2010, de 27 de 
diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, tras su 
modificación por la Ley 1/2011, de 24 de febrero, en su redacción dada por la DA trigésima 
novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, y dado que el gasto sobrepasa los 
300.000 euros,  elevo a Consejo de Gobierno de la siguiente propuesta de,  
 

A CU E R D O 
 



 
 

Autorizar al Instituto de Turismo de la Región de Murcia la realización del gasto por importe de 

, correspondientes a la contratación de servicios de agencia de 
medios para la planificación estratégica, compra de espacios publicitarios y ejecución de 
acciones publicitarias en ciudades españolas para el posicionamiento turístico del destino 
Región de Murcia. 
 
Murcia, a fecha de la firma electrónica. 

 
 

 LA CONSEJERA DE TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES. 
 

Maria Cristina Sánchez López 
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INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE AGENCIA DE 
MEDIOS PARA LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, COMPRA DE ESPACIOS 
PUBLICITARIOS Y EJECUCIÓN DE ACCIONES PUBLICITARIAS EN CIUDADES ESPAÑOLAS 
PARA EL POSICIONAMIENTO TURISTICO DEL DESTINO REGIÓN DE MURCIA.  
 
El artículo 10.16 de la «Ley Orgánica 4/1982, de 4 de junio, de Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia» señala entre sus competencias exclusivas la promoción, 
fomento y ordenación del turismo en su ámbito territorial.  
 
El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM) es una entidad pública 
empresarial que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la «Ley 14/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 
público regional», depende de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, cuenta con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
pública y privada, y tiene como fines generales la ordenación, planificación, 
programación, dirección y coordinación de las competencias de la Región de Murcia en 
materia de turismo, en el marco de la política del Gobierno regional.  
 
En cumplimiento de dichos objetivos el ITREM viene realizando diversos tipos de 
acciones promocionales, entre las que destaca la realización de campañas de publicidad 
a nivel nacional e internacional de los recursos y productos turísticos existentes, con la 
finalidad de dar a conocer la Costa Cálida-Región de Murcia como destino vacacional y 
aumentar el flujo de turistas que nos visitan.  
 
El sector turístico ha ido ganando potencial y fortaleza durante los últimos años, 
llegando a ser una de las principales industrias regionales con un papel protagonista en 
la transición hacia un nuevo modelo económico, impulsor de la economía y del bienestar 
regional. A nivel económico, el PIB turístico creció hasta los 3.686 millones de euros, 
incrementando su participación en el PIB regional en casi un punto en los últimos cinco 
años, pasando del 10,5% en 2014 al 11,3% según estimaciones para el año 2019.   
 
Por consiguiente, la apertura y reactivación del sector turístico regional se hace una 
necesidad urgente para la economía regional, ya que la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, ha supuesto un freno de la actividad turística en su totalidad.  
 
La estrategia del Instituto de Turismo de la Región de Murcia para el año 2021 y 
siguientes, establece como principales retos recuperar la demanda turística y  posicionar  
‘Costa Cálida – Región de Murcia’ como un destino de vacaciones, tanto de cara a la 
temporada estival como al resto del año. Para ello, es necesario llevar a cabo campañas 
de publicidad tanto a nivel nacional como internacional que posicionen el destino en la 
mente del consumidor. 
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Por otra parte, dicha planificación estratégica prevé la puesta en marcha de políticas de 
diversificación de mercados, que puedan minimizar y compensar el impacto de una 
potencial caída del turismo británico por el efecto del Brexit que se producirá a partir de 
enero 2021, así como la pluralización de las compañías turísticas con presencia en la 
Región de Murcia para evitar una excesiva dependencia de proveedores turísticos y 
amortiguar los efectos en situaciones de crisis.  
 
Entre las posibles actuaciones a llevar a cabo para la captación de flujos turísticos en 
mercados objetivos maduros y en otros poco consolidados hasta la fecha, se encuentra 
la de contratar un servicio de agencias de medios para la planificación, compra de 
espacios publicitarios y ejecución de acciones publicitarias en diferentes ciudades 
españolas para la promoción turística de la Región de Murcia, que puedan constituir un 
importante nicho de mercado con potencial de crecimiento como emisores de turistas. 
 
Así, de cara a los próximos tres años y considerando las nuevas infraestructuras de 
transporte de pasajeros con las que cuenta la Región de Murcia como son la alta 
velocidad ferroviaria que próximamente se pondrá en funcionamiento y el Aeropuerto 
Internacional de la Región de Murcia de reciente apertura, cuya actividad se ha visto 
mermada considerablemente durante el año 2020 debido a la pandemia ocasionada por 
el COVID-19 antes de haber podido optimizar su potencial; el ITREM plantea 
promocionar la Región de Murcia durante los años 2021, 2022 y 2023, en distintas 
ciudades españolas que considera mercados con potencial crecimiento y con las que 
pueda llegar a tener una fácil conectividad gracias a estas infraestructuras. 
 
Desde el ITREM se ha considerado por varios motivos que, tanto las ciudades de Bilbao 
y Santander como la de Barcelona, serían tres zonas idóneas para llevar a cabo acciones 
de promoción.  
 
En primer lugar por la amplia cantidad de población que concentran, no ya solo ellas 
sino también su área de influencia más cercana. En segundo lugar, por tratarse de 
mercados tradicionalmente emisores de turistas y que sin embargo la Región de Murcia 
tiene poco explotados en relación con su potencial. Y, en tercer lugar, porque el turismo 
de la zona norte de España puede tratarse de un turismo que permita recibir flujos de 
turistas fuera de temporada alta, desestacionalizando así nuestro destino durante los 
meses de octubre a mayo al venir en busca de temperaturas cálidas durante los fríos 
meses de invierno sobre todo en la cornisa cantábrica.  
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En cuanto al reparto de la inversión de las campañas publicitarias, las agencias de 
medios han de realizar una planificación publicitaria de la siguiente forma:   
 

✓ 55% de la inversión en medios y soportes publicitarios generalistas. 
 

✓ 45% de la inversión en canales de branding  y comercialización B2C (business to 
customer),  
 

En cuanto al tipo de soportes publicitarios, las agencias de medios deberán ofertar el 
mix de medios más adecuado para cada mercado, incluyendo tanto medios offline 
(medios impresos, radio, publicidad exterior, etc.…) como online (banners display, redes 
sociales, branded content, creadores de contenido etc….), siendo los soportes indicados 
meramente a título enunciativo, pero no limitativo.  
 
Dado que el ITREM no dispone de medios propios para llevar a cabo directamente una 
campaña de comunicación y publicidad de tales características, se considera apropiado 
convocar un procedimiento abierto por lotes para la contratación de un servicio de 
agencia de medios que incluya la planificación estratégica, compra de soportes 
publicitarios y ejecución de acciones con el objetivo de posicionar el destino Región de 
Murcia.  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP) que señala que siempre que la naturaleza o el objeto 
del contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una de 
sus partes mediante su división en lotes; y atendiendo al presupuesto necesario para 
poder llevar a cabo en una ciudad o región una campaña que pueda llegar a ser eficaz, 
así como al presupuesto total disponible; se ha previsto que esta contratación se puede 
llevar a cabo a través de 3 lotes, uno para cada ciudad elegida (Barcelona, Santander y 
Bilbao).  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 100.2 de la LCSP se fija como presupuesto base 
de licitación para un año la cantidad de 750.000,00 € IVA incluido, 250.000,00 € IVA 
incluido para cada uno de los lotes en concepto de publicidad y posicionamiento 
turístico del destino en las ciudades de origen. La elaboración del presupuesto base de 
licitación se ha realizado teniendo en cuenta los precios de mercado y nuestra 
experiencia previa en contrataciones similares. 
 

A los efectos de lo previsto en el artículo 101 LCSP y en relación con el cálculo del valor 
estimado del contrato, la Oficina de Promoción ha estimado éste en 1.561.983,48 € IVA 
excluido, ya que el contrato podría ser prorrogado hasta un máximo de dos años, a razón 
de 619.834,71 € IVA excluido el primer año, 495.867,78 € IVA excluido el segundo año, 
y 446.280,99 € IVA excluido, el tercer año, cantidades que van en disminución pues 
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consideramos que los mercados turísticos se consolidan con la realización de 
actuaciones a lo largo del tiempo. 

 
Para el desglose de los costes directos, indirectos y beneficio industrial se han aplicado 
los Ratios Sectoriales de las Sociedades no Financieras (base RSE) del Banco de España, 
en el sector de actividad (CNAE) M73 Publicidad y estudios de mercado (M731) 
Publicidad, resultando el desglose de la siguiente manera: 
 
•  Costes directos: 81,87% Estos costes incluyen los servicios de producción, diseño, 
maquetación, personal adscrito a la acción, etc. que repercuten directamente en el 
proyecto. 
 
•  Costes indirectos: 12,42% Son aquellos costes relacionados con los procesos 
administrativos, repercusión de instalaciones que conlleva dicho pliego, costes de 
suministros de luz, telefonía de datos y voz, tiempo dedicado de recurso de personal 
que no están directamente implicados en el proyecto, pero de forma indirecta sí que 
trabajan para el proyecto. 
 
•  Beneficio industrial: 5,71%, es el beneficio que la empresa adjudicataria obtiene una 
vez ejecutado el proyecto. 
 
Esta licitación se realizaría mediante procedimiento abierto sujeto a regulación 
armonizada de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, y sería publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la plataforma de 
contratación del Estado. 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, se emite este informe a fecha de la firma 
electrónica. 



 

 
PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE GASTO CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE AGENCIA DE MEDIOS PARA LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, COMPRA DE 
ESPACIOS PUBLICITARIOS Y EJECUCIÓN DE ACCIONES PUBLICITARIAS EN CIUDADES 
ESPAÑOLAS PARA EL POSICIONAMIENTO TURÍSTICO DEL DESTINO REGIÓN DE MURCIA. 
 
El artículo 10.16 de la «Ley Orgánica 4/1982, de 4 de junio, de Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia» señala entre sus competencias exclusivas la promoción, fomento y 
ordenación del turismo en su ámbito territorial.  
 
El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM) es una entidad pública empresarial que, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la «Ley 14/2012, de 27 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional», 
depende de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
cuenta con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, y tiene como fines 
generales la ordenación, planificación, programación, dirección y coordinación de las 
competencias de la Región de Murcia en materia de turismo, en el marco de la política del 
Gobierno regional.  
 
En cumplimiento de dichos objetivos el ITREM viene realizando diversos tipos de acciones 
promocionales, entre las que destaca la realización de campañas de publicidad a nivel nacional 
e internacional de los recursos y productos turísticos existentes, con la finalidad de dar a 
conocer la Costa Cálida-Región de Murcia como destino vacacional y aumentar el flujo de 
turistas que nos visitan.  
 
La apertura y reactivación del sector turístico regional se hace una necesidad urgente para la 
economía regional, ya que la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha supuesto un freno 
de la actividad turística en su totalidad. 
 
La estrategia del Instituto de Turismo de la Región de Murcia para el año 2021 y siguientes, 
establece como principales retos recuperar la demanda turística y posicionar ‘Costa Cálida – 
Región de Murcia’ como un destino de vacaciones, tanto de cara a la temporada estival como 
al resto del año. Para ello, es necesario llevar a cabo campañas de publicidad tanto a nivel 
nacional como internacional que posicionen el destino en la mente del consumidor. 
 
Entre las posibles actuaciones a llevar a cabo para la captación de flujos turísticos en mercados 
objetivos maduros y en otros poco consolidados hasta la fecha, se encuentra la de contratar un 
servicio de agencias de medios para la planificación, compra de espacios publicitarios y 
ejecución de acciones publicitarias en diferentes ciudades españolas para la promoción 
turística de la Región de Murcia, que puedan constituir un importante nicho de mercado con 
potencial de crecimiento como emisores de turistas. 
 
Así, de cara a los próximos tres años y considerando las nuevas infraestructuras de transporte 
de pasajeros con las que cuenta la Región de Murcia como son la alta velocidad ferroviaria que 
próximamente se pondrá en funcionamiento y el Aeropuerto Internacional de la Región de 
Murcia de reciente apertura, cuya actividad se ha visto mermada considerablemente durante 
el año 2020 debido a la pandemia ocasionada por el COVID-19 antes de haber podido 
optimizar su potencial; el ITREM plantea promocionar la Región de Murcia durante los años 
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2021, 2022 y 2023, en distintas ciudades españolas que considera mercados con potencial 
crecimiento y con las que pueda llegar a tener una fácil conectividad gracias a estas 
infraestructuras.  
 
Desde el ITREM se ha considerado por varios motivos que, tanto las ciudades de Bilbao y 
Santander como la de Barcelona, serían tres zonas idóneas para llevar a cabo acciones de 
promoción. En primer lugar, por la amplia cantidad de población que concentran, no ya solo 
ellas sino también su área de influencia más cercana. En segundo lugar, por tratarse de 
mercados tradicionalmente emisores de turistas y que sin embargo la Región de Murcia tiene 
poco explotados en relación con su potencial. Y, en tercer lugar, porque el turismo de la zona 
norte de España puede tratarse de un turismo que permita recibir flujos de turistas fuera de 
temporada alta, desestacionalizando así nuestro destino durante los meses de octubre a mayo 
al venir en busca de temperaturas cálidas durante los fríos meses de invierno sobre todo en la 
cornisa cantábrica. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP) que señala que siempre que la naturaleza o el objeto del 
contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una de sus partes 
mediante su división en lotes; y atendiendo al presupuesto necesario para poder llevar a cabo 
en una ciudad o región una campaña que pueda llegar a ser eficaz, así como al presupuesto 
total disponible; se ha previsto que esta contratación se puede llevar a cabo a través de 3 
lotes, uno para cada ciudad elegida (Barcelona, Santander y Bilbao). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 100.2 de la LCSP se fija como presupuesto base de 
licitación para un año la cantidad de 750.000,00 € IVA incluido, 250.000,00 € IVA incluido para 
cada uno de los lotes en concepto de publicidad y posicionamiento turístico del destino en las 
ciudades de origen. La elaboración del presupuesto base de licitación se ha realizado teniendo 
en cuenta los precios de mercado y nuestra experiencia previa en contrataciones similares. 
 
A los efectos de lo previsto en el artículo 101 LCSP y en relación con el cálculo del valor 
estimado del contrato, la Oficina de Promoción ha estimado éste en 1.561.983,48 € IVA 
excluido, ya que el contrato podría ser prorrogado hasta un máximo de dos años, a razón de 
619.834,71 € IVA excluido el primer año, 495.867,78 € IVA excluido el segundo año, y 
446.280,99 € IVA excluido, el tercer año, cantidades que van en disminución pues 
consideramos que los mercados turísticos se consolidan con la realización de actuaciones a lo 
largo del tiempo. 
 
Esta licitación se realizaría mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada de 
acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, y sería 
publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la plataforma de contratación del 
Estado. 
 
Visto lo anterior y de conformidad con dispuesto en el artículo 34.2 de la Ley 5/2010, de 27 de 
diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, tras su 
modificación por la Ley 1/2011, de 24 de febrero, en su redacción dada por la DA trigésima 
novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, y dado que el gasto sobrepasa los 
300.000 euros, se propone la elevación a Consejo de Gobierno de la siguiente propuesta de,  

 
A CU E R D O 

 

Autorizar la realización del gasto al Instituto de Turismo de la Región de Murcia por importe de 
1.561.983,48 € IVA excluido, lo que al tipo actual del 21% de IVA supondría un total de 
1.890.000,00 €, IVA incluido, correspondientes a la contratación de servicios de agencia de 
medios para la planificación estratégica, compra de espacios publicitarios y ejecución de 
acciones publicitarias en ciudades españolas para el posicionamiento turístico del destino 
Región de Murcia. 
 

Murcia, a fecha de la firma electrónica. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 

Juan Francisco Martinez Carrasco 
 

A LA CONSEJERA DE TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES. 
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INSTITUTO DE TURISMO 

 

 

 

 

Certificación de existencia de Crédito. 

 
 

 
Manuel Aroca Berengüi, como Jefe del Área Económico Presupuestaria del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia,  

 
CERTIFICA 

 
Qué con relación al los ejercicios 2021, 2022 y 2023 y en concepto de “Acciones de 
apoyo a la promoción: Agencia de Medios ciudades españolas: 2021/2023 ”, y dotado 
en el expediente PUC104, se prevé destinar las cantidades siguientes: 
 
Se desglosan las previsiones de gasto en la siguiente tabla:  
 

AÑO EXPTE GASTO ENTE IMPORTE 

2021 PUC104 AGENCIA DE MEDIOS CIUDADES 
ESPAÑOLAS 

ITREM 750.000,00€ 

2022 PUC104 AGENCIA DE MEDIOS CIUDADES 
ESPAÑOLAS 

ITREM 600.000,00€ 

2023 PUC104 AGENCIA DE MEDIOS CIUDADES 
ESPAÑOLAS 

ITREM 540.000,00€ 

 
 
Por tanto, a los efectos arriba indicados, se mantiene la correspondiente partida 
presupuestaria por importe total de 1.890.000,00€ para los ejercicios descritos en forma de 
dotación presupuestaria con nº de R.C. “RC1466/2021 Acciones de apoyo a la 
promoción: Agencia de Medios ciudades españolas” 
 
 

Y para que conste y a los efectos oportunos, expido el presente en Murcia al día de la firma 
electrónica. 
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INFORME SOBRE PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE AGENCIA DE 
MEDIOS PARA LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, COMPRA DE ESPACIOS 
PUBLICITARIOS Y EJECUCIÓN DE ACCIONES PUBLICITARIAS PARA EL 
POSICIONAMIENTO TURISTICO DEL DESTINO REGIÓN DE MURCIA, PREVISTO POR EL 
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA  

 

Conforme a lo indicado en el artículo 4 del decreto nº 436/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se establecen las medidas para la coordinación de las 
actividades publicitarias de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, es precisa la emisión, con carácter previo, de informe de las 
actividades publicitarias que pretendan realizar las entidades comprendidas en el 
ámbito de aplicación del aludido decreto. Dicha competencia en materia de 
supervisión publicitaria ha sido recogida igualmente por el Código de Buenas 
Prácticas de la Administración Pública aprobado por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 27 de julio de 2012 y publicado en el BORM nº 170 de 3 de agosto. 

Con fecha  25 de enero de 2021 y en cumplimiento de la aludida normativa, el 
Instituto de Turismo de la Región de Murcia ha remitido a este centro directivo 
solicitud de informe relativo a la contratación de un servicio de agencia de medios 
para la planificación estratégica, compra de espacios publicitarios y ejecución de 
acciones publicitarias para el posicionamiento turístico del destino Región de 
Murcia. 

Refiere el ITREM que de cara a los próximos tres años y considerando las nuevas 
infraestructuras de transporte de pasajeros con las que contará la Región de Murcia, 
las ciudades de Bilbao, Santander y  Barcelona serían tres zonas idóneas para llevar 
a cabo acciones de promoción, por ser mercados con potencial crecimiento y por su 
futura fácil conectividad gracias a dichas infraestructuras. 

Dado que el ITREM no dispone de medios propios para llevar a cabo directamente 
una campaña de comunicación y publicidad de tales características, se considera 
apropiado convocar un procedimiento abierto por lotes para la contratación de un 
servicio de agencia de medios que incluya la planificación estratégica, compra de 
soportes publicitarios y ejecución de acciones con el objetivo de posicionar el 
destino Región de Murcia. 

La licitación de este contrato se prevé efectuarla mediante procedimiento abierto 
sujeto a regulación armonizada de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público, y sería publicada en el Diario Oficial de la Unión 
Europea y en la plataforma de contratación del Estado. 
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Además, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) que señala que siempre que la 
naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización 
independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes; y atendiendo 
al presupuesto necesario para poder llevar a cabo en una ciudad o región una 
campaña que pueda llegar a ser eficaz, así como al presupuesto total disponible; se 
ha previsto que esta contratación se puede llevar a cabo a través de 3 lotes, uno para 
cada ciudad elegida (Barcelona, Santander y Bilbao). 

El presupuesto previsto del referido contrato para las tres anualidades ascendería  
a 1.890.000 euros (IVA incluido). 

Del análisis de dicha documentación se puede concluir que la actividad publicitaria 
prevista por el Instituto de Turismo de la Región de Murcia está plenamente 
justificada y se prevé efectuarla a través de empresas especializadas adecuadas y 
con el método de contratación ajustado a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, por lo que procede la emisión de informe FAVORABLE 
con relación a la misma. 

 

La Técnico Responsable 

Carmen Reverte Marín 

(Firmado y datado digitalmente al margen) 
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Informe jurídico  Autorización gasto Servicios Agencia de medios 
 

1 de 8 
 

INFORME JURÍDICO 

 

ASUNTO – Autorización de Gasto 

correspondiente a la contratación de 

servicios de Agencia de medios para la 

planificación estratégica, compra de 

espacios publicitarios y ejecución de 

acciones publicitarias en ciudades 

españolas para el posicionamiento 

turístico del destino Región de Murcia. 

 

 

Se ha recibido la Propuesta del Director General del Instituto de 

Turismo de la Región de Murcia (ITREM) de fecha 25/01/2021, 

para la autorización de gasto correspondiente a la contratación de 

Servicios de Agencia de medios para la planificación estratégica, 

compra de espacios publicitarios y ejecución de acciones 

publicitarias en ciudades españolas para el posicionamiento 

turístico del destino Región de Murcia. 

 

El Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de 

Turismo, Juventud y Deportes, en virtud del artículo 6 del Decreto 

del Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la 

Administración Regional, que establece que la Consejería 

competente por razón de la materia es la Consejería de Turismo, 

Juventud y Deportes, por ser el Departamento de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, PE
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Informe jurídico  Autorización gasto Servicios Agencia de medios 
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desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 

Gobierno en materia en materia de turismo; juventud; deportes y 

cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente. 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 17/2016, de 9 de 

marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Secretaría 

General de la Consejería de Cultura y Portavocía, en relación con 

la disposición transitoria primera del Decreto n.º 243/2019, por el 

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 

Turismo, Juventud y Deportes, es competente este Servicio 

Jurídico para emitir este informe. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El expediente remitido consta de la siguiente documentación: 

- Borrador de Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno 

- Informe de necesidad del Instituto de Turismo de la Región de 

Murcia 

- Propuesta del Director del Instituto de Turismo de la Región 

de Murcia 

- Informe sobre propuesta de contratación de la Consejería de 

Presidencia y Hacienda 

- Certificado de existencia de crédito del Área Económico 

Presupuestaria del ITREM 
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA. Normativa aplicable 

Por lo que se refiere al marco normativo, se encuadra en la 

regulación que, con carácter general, establecen las siguientes 

normas: 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 

Público 

- Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente 

y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la administración pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

- Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias 

para la sostenibilidad de las finanzas públicas, tras su 

modificación por la DA trigésima novena de la Ley 1/2016, de 

5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016. 

SEGUNDA. Naturaleza del Instituto de Turismo de la Región 

de Murcia (ITREM). 

El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante, 

ITREM) es una entidad pública empresarial dependiente de la 
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Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 

pública y privada. Siguiendo la previsión del artículo 40.1 de la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, el ITREM fue creado mediante la Ley 14/2012, 

de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 

reordenación del sector público regional, en el Título III, Capítulo 

IV, artículos 56 a 66, recogiendo en ellos toda la regulación que 

obligatoriamente debe recoger la ley por la que se cree este tipo de 

organismos públicos. 

El artículo 57.2 de la citada Ley 14/2012, de 27 de diciembre indica 

que corresponde al mismo como fines generales “la ordenación, 

planificación, programación, dirección y coordinación de las 

competencias de la Región de Murcia en materia de turismo, en el 

marco de la política regional”. 

Adscripción. 

Tanto el Decreto del Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de 

reorganización de la Administración Regional, modificado por el 

Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de septiembre, que 

establece que la Consejería competente por razón de la materia es 

la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes, por ser el 

Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 

generales del Consejo de Gobierno en materia en materia de 

turismo, juventud, deportes y cualesquiera otras que le asigne la 

legislación vigente, como el Decreto n.º 243/2019, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, 

Juventud y Deportes, adscriben a la misma a “ la Entidad Pública 

Empresarial Instituto de Turismo de la Región de Murcia”. 

 

TERCERA. Objeto 

Autorizar al Instituto de Turismo de la Región de Murcia la 

realización del gasto por importe de 1.561.983,48 € IVA excluido, 

lo que al tipo actual del 21% de IVA supondría un total de 

1.890.000,00 €, IVA incluido, correspondientes a la contratación 

de servicios de agencia de medios para la planificación estratégica, 

compra de espacios publicitarios y ejecución de acciones 

publicitarias en ciudades españolas para el posicionamiento 

turístico del destino Región de Murcia. 

 

CUARTA. Tramitación 

- El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de 

medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las 

finanzas públicas, tras su modificación por la Ley 1/2011, 
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de 24 de febrero, y en su redacción dada por la DA 

trigésima novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el ejercicio 2016, establece en sus 

números 1 y 2, que: 

“1. Todas las unidades integrantes del sector público regional 

que propongan la realización de gastos de naturaleza 

contractual o subvencional que superen la cifra de 60.000 euros 

deberán solicitar la autorización del titular de la consejería de 

la que dependan o a la que estén adscrita, antes de la licitación 

o de publicar la convocatoria, en caso de subvenciones de 

concurrencia competitiva, o de acordar su concesión, en caso 
de subvenciones de concesión directa. 

2. La petición de autorización será elevada para su 

otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar 
supera la cantidad de 300.000 euros.” 

 

- Asimismo, el artículo 16, apartado 2.c), de la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, el cual dispone que:  

“Los consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas 
consejerías, ejercen las funciones siguientes: 

 c) La elevación al Consejo de Gobierno de los anteproyectos de 

ley o proyectos de decreto, así como de las propuestas de acuerdos 
que afecten a su departamento.” 
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QUINTA. Observaciones 

La propuesta de elevación al Consejo de Gobierno debe ser 

remitida con el título “AL CONSEJO DE GOBIERNO”, y, 

asimismo, deben sustituir el logo del Instituto de Turismo de la 

Región de Murcia por el de la Consejería de Turismo, Juventud y 

Deportes. 

 

III. CONCLUSIÓN 

 

En atención a todo lo expuesto, se condiciona el informe favorable 

de la propuesta de autorización al Instituto de Turismo de la Región 

de Murcia de la realización del gasto por importe de 1.561.983,48€ 

IVA excluido, lo que al tipo actual del 21% de IVA supondría un 

total de 1.890.000,00 €, IVA incluido, correspondientes a la 

contratación de servicios de agencia de medios para la 

planificación estratégica, compra de espacios publicitarios y 

ejecución de acciones publicitarias en ciudades españolas para el 

posicionamiento turístico del destino Región de Murcia, a las 

observaciones de la Consideración Jurídica Quinta. 
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Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en 

derecho. 

 

 

 

LA ASESORA DE APOYO JURÍDICO 

María José Pérez Sánchez 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

Vº Bº LA JEFA DE SERVICIO 

DE RÉGIMEN INTERIOR 

María Font Sanmartín 

(Resolución S.G. de desempeño de funciones 

en materia jurídica, de 2 de julio de 2020) 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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INFORME JURÍDICO COMPLEMENTARIO 

 

ASUNTO – Autorización de Gasto 

correspondiente a la contratación de 

servicios de Agencia de medios para la 

planificación estratégica, compra de 

espacios publicitarios y ejecución de 

acciones publicitarias en ciudades 

españolas para el posicionamiento 

turístico del destino Región de Murcia. 

 

Visto el inicio del expediente tramitado a instancia del Instituto de 

Turismo de la Región de Murcia sobre el asunto de referencia, y de 

de conformidad con el artículo 9 del Decreto 17/2016, de 9 de 

marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Secretaría 

General de la Consejería de Cultura y Portavocía, en relación con 

la disposición transitoria primera del Decreto n.º 243/2019, por el 

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 

Turismo, Juventud y Deportes, es competente este Servicio 

Jurídico para emitir este informe. 

 

I ANTECEDENTES 

 

Con fecha 27 de enero de 2021 se emitía informe jurídico 

condicionado favorablemente a las observaciones de la 

Consideración Jurídica Quinta a la propuesta de autorización del 

gasto al ITREM, correspondiente a la contratación de servicios de 
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agencia de medios para la planificación estratégica, compra de 

espacios publicitarios y ejecución de acciones publicitarias en 

ciudades españolas para el posicionamiento turístico del destino 

Región de Murcia.  

 

Con fecha 02/02/2021 se recibe del Instituto de Turismo de la 

Región de Murcia Comunicación Interior nº 28517/2021, 

subsanando el expediente, atendidas las observaciones del citado 

informe jurídico. 

 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA. Objeto y financiación 

Autorizar al Instituto de Turismo de la Región de Murcia la 

realización del gasto por importe de 1.561.983,48 € IVA excluido, 

lo que al tipo actual del 21% de IVA supondría un total de 

1.890.000,00 €, IVA incluido, correspondientes a la contratación 

de servicios de agencia de medios para la planificación estratégica, 

compra de espacios publicitarios y ejecución de acciones 

publicitarias en ciudades españolas para el posicionamiento 

turístico del destino Región de Murcia.  

 

Financiación: 1.890.000,00€ 
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Plazo:  

2021 – 750.000,00 € 

2022 – 600.000,00 € 

2023 – 540.000,00 € 

 

El informe de necesidad del Instituto de Turismo de la Región de 

Murcia establece: “A los efectos de lo previsto en el artículo 101 LCSP 

y en relación con el cálculo del valor estimado del contrato, la Oficina de 

Promoción ha estimado éste en 1.561.983,48 € IVA excluido, ya que el 

contrato podría ser prorrogado hasta un máximo de dos años, a razón de 

619.834,71 € IVA excluido el primer año, 495.867,78 € IVA excluido el 

segundo año, y 446.280,99 € IVA excluido, el tercer año, cantidades que 

van en disminución pues consideramos que los mercados turísticos se 

consolidan con la realización de actuaciones a lo largo del tiempo.” 

 

SEGUNDA. Normativa aplicable. 

- El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas 

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, 

tras su modificación por la Ley 1/2011, de 24 de febrero, y en 

su redacción dada por la DA trigésima novena de la Ley 

1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 

2016, establece en sus números 1 y 2, que: 

“1. Todas las unidades integrantes del sector público regional que 

propongan la realización de gastos de naturaleza contractual o 

subvencional que superen la cifra de 60.000 euros deberán solicitar 
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la autorización del titular de la consejería de la que dependan o a la 

que estén adscrita, antes de la licitación o de publicar la 

convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencia competitiva, 

o de acordar su concesión, en caso de subvenciones de concesión 

directa. 

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por 

el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 

300.000 euros.” 

 

- La letra c) del artículo 1 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el ejercicio 2020 (prorrogada para 2021), 

incluye al Instituto de Turismo de la Región de Murcia entre las 

entidades previstas cuyos presupuestos integran los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, por lo que resulta necesario solicitar 

autorización del Consejo de Gobierno para la realización de 

gastos de cuantía superior a 300.000 euros antes de la licitación. 

 

En aplicación del artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, corresponde a la Consejera de Turismo, Juventud y 

Deportes la elevación al Consejo de Gobierno de la 

correspondiente propuesta de autorización. 

 

PE
RE

Z 
SA

NC
HE

Z,
 M

AR
IA

 J
O

SE
FA

FO
NT

 S
AN

M
AR

TI
N,

 M
AR

IA
05

/0
2/

20
21

 1
1:

47
:3

4
05

/0
2/

20
21

 1
1:

48
:3

0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-b
9c

f6
64

0-
67

9f
-3

99
6-

23
03

-0
05

05
69

b6
28

0



 

Informe jurídico complementario Autorización gasto Servicios Agencia de medios 
5 de 5 

 

En virtud de lo expuesto, como 

 

III. CONCLUSIÓN 

 

Se informa favorablemente la propuesta de autorización al 

Instituto de Turismo de la Región de Murcia de la realización del 

gasto por importe de 1.561.983,48€ IVA excluido, lo que al tipo 

actual del 21% de IVA supondría un total de 1.890.000,00 €, IVA 

incluido, sin perjuicio de la documentación e informes que se 

emitan en el momento procedimental oportuno durante la 

tramitación del expediente la contratación de servicios de agencia 

de medios para la planificación estratégica, compra de espacios 

publicitarios y ejecución de acciones publicitarias en ciudades 

españolas para el posicionamiento turístico del destino Región de 

Murcia. 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en 

derecho. 

 

LA ASESORA DE APOYO JURÍDICO 

María José Pérez Sánchez 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

Vº Bº LA JEFA DE SERVICIO 

DE RÉGIMEN INTERIOR 

María Font Sanmartín 

(Resolución S.G. de desempeño de funciones 

en materia jurídica, de 2 de julio de 2020) 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

 
 

 

 

 

DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

once de febrero de dos mil veintiuno, a propuesta de la Consejera de Turismo, 

Juventud y Deportes, el Consejo de Gobierno autoriza al Instituto de Turismo de 

la Región de Murcia la realización del gasto por importe de 1.561.983,48 € IVA 

excluido, lo que al tipo actual del 21% de IVA supondría un total de 1.890.000,00 

€, IVA incluido, correspondientes a la contratación de servicios de agencia de 

medios para la planificación estratégica, compra de espacios publicitarios y 

ejecución de acciones publicitarias en ciudades españolas para el 

posicionamiento turístico del destino Región de Murcia. 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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